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No obstante. conviene apelar. una vez mas. :¡ la necesidad de coo
peración entre el Estado y las Comunjdade~ Autónomas para el logro
de l1nalidades como las que persigue la oper:Jción de visado objc:to
del cont1icto, cooperación de la que, por cierto, ofrece buenos ejemplos
el Convenio firmado entre la Generalidad de Cataluila y el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, al que hemos hechos alusiún
Sin perjuicio de las formulas de colaboración aduptadas o que se adupten
en el futuro. debe declararse ahora que la r:lcultad de visado ~t que
se refiere el apartado sexto. ultimo párrafo. de 13 Resoludón objeto
del cont1icto pertenece a la Generalidad de Cataluna cuando se trate
de la adquisición de semillas cuya certificación le corr-:sponda.

J. Tambien impugna la Generalidad el ap311udo nctavo de b R.:so
lución de 24 de juliú de 1987, $~gún el cual, '·en caso de incumplimiento
de las nonnas establecidas en la Orden de referencia (la Orden comu
nicada de 20 de julio de 1987) y en esta Resolución, asi como en
las nonnas de calidad de las scmillas que tiguran en las disposiciones
legales vigentes, por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero se incoara el correspondiente expediente, pudiéndose sancionar
a los productores de semillas con pérdida de la t1:lcultad de acogerse
a lo dispuesto en la presente Resolución y, en su caso, comunicando
el correspondiente tanto de culpa a la autoridad jUdicial»_ Se contempla,
pues, en este apartado, una facultad ejecutiva de naturaleza sancio
nadora, relativa al incumplimiento de las nonnas sobre calidad de semi
llas controladas. con especifica referencia a las nonnas habilitadoras
de la ayuda para su adquisición, ya Que la única medida sancionadora
prevista \consiste en privar a los productores· de semillas de la facultad
de acogerse a. los beneficios de la Resolució~ de 24 de julio de 1987.

A este respecto y en atención a la competencia de la Comunidad
Autónoma de Cataluña sobre agricultura. debemos declarar, como hicié
ramos en la STC 95/1986 (fundamento jurídico 5.°). que das ope·
raciones de control y vigilancia concernientes al efectivo cumplimiento
de los compromisos· asumidos por los beneficiarios de los auxilios eco
nómicos concedidos. en la medida en que son un modo .cualificado
de ejercicio de las competencias de ejecución. deben llevarse a cabo
asimismo por la Comunidad Autónoma». Por otra parte. el apartado
B.7 del anexo del. Real Decreto 2.033/1983, de transferencias a la
Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de producción y comer
cio de semillas y plantas de vivero, traspasó a la Generalidad de Cataluña
la «incoación y tramitación de los expedientes Que se sustancien como
consecuencia' de infracciones a la legislación vigente descubiertos o
puestos de manifiesto en actuaciones que sean de competencia de la
Comunidad Autónoma», competencia que también reconoce a la Gene
ralidad el mencionado Convenio de colaboración de llde octubre
de 1984 respecto de los expedientes sancionadores derivados de lotes
de semillas controladas precintados en Cataluña. No cabe duda, por
tanto. de que la incoación y tramitación de los expedientes sancionadores
a Que alude el apartado octavo de la Resolución de 24 de julio de 1984
corresponde a la Generalidad de Cataluña en aquellos supuestos. Máxi
me cuando no aparece justificada -ni el Abogado del Estado aporta
ningún argumento especifico para defenderla- la centralización de la
competencia sancionadora en esos casos.

Por 10Que se refiere a la competencia de resolución de los expedientes
sancionadores, el citado apartado B.7 del Real Decreto 2,033/1983
subordina su transferencia a la Generalidad de Cataluña a las trans
ferencias que se realicen en materia de «defensa contra fraudes». No
obstante. debe tenerse en cuenta que la Generalidad de Cataluña ha
asumido competencias exclusivas. en los mismos ténninos que sobre
la materia de agricultura, en materia de comercio interior y defensa
del consumidor y usuario (art, 12.1.5 del E.Ac'), que nuestra STC
15/1989 declaró QUe las competencias sancionadoras atribuidas a órga
nos de la Administración del Estado en materia de defensa de los
consumidores y usuarios no pueden vulnerar las competencias ejecutivas

en la rnatt::rÜL .ltrlbllldas :1 las Comunídad.::s ;\utonomas lful1cLtll1t::nto
jurídico 1P) Y que el P;¡rlamento de Cataluña aprohó ld Le\ : 9(1 )

sobre d.isciplina de metc<ldo y defensa de lus consumidores :. l;.;11:1r;o~.

no impllgndda por el [~tad(). que atribuye a <1rg<lnos de la C~ne:.:liid:1d

el ejerclcn de I;.¡ potc<;taJ :l(lministrativa sancionadora en :;:1 ~111,bit(j

del merGlco interior de C:ltaluña pam "c.. itar cu~dqu1er fraue,.' (Jue
perjudiqu'~ ~,I ,'(m~urniJor. .11 usuario <l a k,s in¡ere~':s eCOil,)';]](.:(1') ,
sociale" de' la (",)rt1ulliuild Si se tiene en ~uent<l que. ;,:umo ci'';-)()g::(~ll

del Es¡;\\:;· reUH1<)c~, J :" CJeneralid;.¡d correspoflLk :<1 coni: c~c¡h.l<l

de cer.iti'_'"lcio:, ck -;en1ilb:; l.·ontro!ad¿ls utic:alrnente -:n Jic!Jn ;lmi~:to

comercia! ~s e.,:del'le ,_;ue 1: 1 potestad s;Jncil)¡:adora pur incump: 1'11('l]ti)
de la n~)mlativa oplicubk L'll esta materia ha de ct)rrespunder LJlllblen
a la Gen~_·r:..tlidad de C.H:lltlila .en el mislllO :unbíto. t\ esta e:(¡LC:!l,i"ió:l
no ub~ta '-Iue !;1 S¡lrlCj,111 "::un~ista en la oerdiLia Lid d·.'rech,' ¡ Ulld

subvenciuil () .¡yuda ecc)l'¡Oinicl con c:.lrgo .;1 recursos del E,,:;~,:~. pUó
ya se ha dichu que la subvención no es tilUl() autónomo de delin,itac;(m
de competencias. En ("()ns-ecut.'ncia, la competencia sanciúlldJi ·r,¡ pr-:::
vista en d apartado (Jeta V,) de la Resolución de 24 de julio ._!~ 1(1.".;7
objeto de este conflict(), corresponde a la Generalidad de Cltaluf1:l.
en el amhlto de "us compc-tencias de control de semillas de ,:alidad
Dicho sea sin perjUicio Je lu colaboración que pueda est;,blcc('r~e entre
las distintas Administraciones públicas para la mayor cfecti\ idJJ d~

sus respectivas competencias tendentes al ~)bjetivo común ,.k evitar
y perseguir los fraudes que pudieran producirse.

4. Por último y antes de pronunciar el fallo, es necesario precisar
el alcance Que debe darse a la declaración de infmcción dd orden
constitucional de competencias en que incurren las normas ohkto de
conflicto. Además de que no procede declarar con carácler general
la nulidad de dichas nonnas, pues no se ha cuestionado su validez
y eficacia fuera del territorio de Cataluña, hay quc tener en cuenta
que la declaración de su inaplicabilidad en ese ámbito, si Ilev(lr;~ apa
rejada la invalidez de las facultades públicas ejercidas a su amparo,
podria producir perjuicios y perturbaciones a los intereses generales,
también en dicho territorio. afectando a situaciones juridica~ conso
lidadas. Por otra parte, la Resolución de 24 de julio de 198 7 que
contiene los preceptos impugnados se refiere, exclusivamentt::, él la cam
paña agricola 1987-1988, por laque hace tiempo que ha :lgotado
sus efectos, Dadas estas circunstancias y como ya hicierarnos en las
SSTC 75/1989 y 13/1 992, las pretensiones de la Generalidad de Cata
luña pueden estimarse satisfechas mediante la simple declar:leión de
la titularidad de las competencias controvertidas. sin declarar b nulidad
de ningún precepto y menos aún de las ayudas concedid;]s al ;¡¡nparo
de la Resolución objeto del conflicto.

FALLO

En at~ncion a lo <.:XpUl,'sto, el Tribunal Constitucional ¡'O;.\ LA
ALTORID·\D Qt-E U: CONFIERE LA CONSTITL'CIÓN DE LA ",,',\CIÓN
ESPr\J\;OL\,

Ha decidido

Declarar que la titularidad de las competencias controvertiJas deter
minadas en el apartado sexto, último parraro y en el apartadü octavo
de la Resolución de la Dirección General de Producción Agraria
de 24 de julio de 19H 7, corresponde a la Generalidad de Cataluña.

PUbliquese esta Sentencia ~n el «:Boletin Oficial dl'1 E<;.t<ld(~"

Dada en Madrid a 11 de junio de 1992,-Firmado: Franci<'cp Tnmas
y Valientc_-Francisco Ruhio Llorente.-Fernando Gurda-Mun y Gon
zález-Rcgueral.--Carlos de la Vega Benayas,-Eugenio Diaz Fimil.-Mi
guel Rodriguez-Piñero ')' Bravo-Ferrer,-Jesús Legujna Villa.-Luis Lopez
Guerra.-Jose Luis de los Mozos y de [os Mozos.-Alvaro Rodriguez
Bereiio.-José Gabald(~n L()pez_-Rubricado.

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 90/1988, promovida
por la Sala de lo Contecioso-Administrativo de: la Audicncia Territorial

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente, don Francisco Rubio Llorente, Vice
presidente. don Fernando Garcia-Mon y González-Regu~ral. don Carlos
de la Vega Benayas. don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel Rodriguez-Pi·
ñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra,
don Jose Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez
Bereijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

16499

la siguiente

Pleno. Sentencia 92/1992. de 11 dejunio de 1992. Cuestión
de inconstitucionalidad 90/1988. En relación con el
arf. 41./ de la Ley 8//980, de 10 de mar::o, del Estatuto
de los Trabajadores, Voto parrinrlar.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

de Zaragoza por b supuesta inconstitucionalidad del. al1. ..]. 1 1 de la
Ley 8/1990, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabapdon:s respecto
del arto 37 I de la Constitución. Han sido partes el Abogado lid Estado,
en representación Jd Gobierno de la Nacion. y el Fiscal General del
Estado y Ponente el Pre:;ldente don Francisco Tomás y Valiente, qUien
expresa el parecer de! Tribunal.

1. Antecedentes

l. El 19 de enero de 1988 tuvo entrada en este Tribunal escrito
del Presidente d<: la Audiencia Territorial de Zaragoza por ci '--llle ';e
elevaba i\uto de planteamiento de cuestión de inconstitucionalid¡ld en
el recurso contencioso-administrativo núm. 99/1987. seguid,) a ins
tancias de «General Md,)rS España, Sociedad Anónima»).

, Dd Auto de pl;:lOt<.'umiento de la cuestión y de las :lctuclci'Hles
remitida~ <;e desprerHkn l\l'; siguientes antecedentes:

a) «(,enerai )\!u(or:;. Sociedad Anónima», presentó el 2~\ ,le rnayo
de 1986 ,~scrHo ante la Dirección Provincial de Trabajo L~r. el que
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se solicitaba que, de eonforntidad con el art 41.1 del Estatuto de
los Trabajadores, se aprobara la modificación de las condiciones de
trabajo de 257 trabajadores de la Empresa. Las modificaciones cuya
aprobación se interesaba se concretaban .(en que el contenido de sus
prestaciones establecidas en sus contratos de tnibajo se entiendan modio
ficadas por ampliación y complemento de las prestaciones descritas
en las clausulas siguientes» que se refeMan, de un lado, a <da combinación
de funciones de producción. mantenimiento e inspección» y, de otro.
a la «supresión del tumo fijo de noche;, con pase de los trabajadores
afectados fa tumos rotativos de mañana, tarde y noche~ asi como
Id adscnpci6n "para el resto de los trabajadores de producción y man
tr;onimiento afectados» a tumos rotativos.

b) La Dire('ción Provincial de Trabajo de Zaragoza, en ResoluGión
LiL" 31 de julio de 1986, decidió denegar la solicitud formulada por
·,Cieneral Motors. Sociedad Anónima». Esta Resolucion fue confirmada
en alzad~ por la de la Dirección General de Trabajo de 15 de diciembre
J.c' 198 La Direcci6n General de Trabajo reflexionaba. en primer Jer·
mino, sobre el término ,<condiciones de tr:'lbaj(»· empkad(' en el art
41, I del E.T., con base en argumentos literales y sistemático~ lIegab,~

a la conclusión de que, en la \'ia del arto 41 del ET. son susceptíbles
de modificación cualesquiera condiciones laborales o prestaciones ba~i·

C3!:> derívadas del contrato de trabajo. Ahora bien, esta amplitud de
materias susceptibles de modificación por la via procedimental del an.
41 del E.T. queda restringida si se tiene en cuenta que la actuación
aJmtnistrativa debe operar, en primer Jugar subsidiariamente al acuerdo
entre las partes y, en todo caso. respetando el ordenamiento estatal
ü pactado que configura normas de derecho necesario, pues lo que
evidentemente no seria válido es que se pudier<l modificar el Orde·
namiento a través de ~ln procedimiento administrativo. Las condiciones
sU::'('eptibles de modificación en via administrativa son sólo las que
11\.) tengan caracter de derecho necesario, teniendo por tai las materias
inderogables por la voluntad de las partes o por la de la Administración.
Es preciso, en consecuencia. valorar la incidencia de las modificaciones
solicitadas por la empresa en el terreno de la negociación colectha.
En el presente supuesto, las peticiones empresari;:lles basic3s, referidas
el C'ue~tiones de movilidad funcional y realizaci6n de trabajos de distinta
C<lkgoria. como los efectos sobre las condiciones de traba,io (horario.
retribución) son cuestiones que se reflejan en el vigente. aunque próximo
a la tenninación de sus efectos. convenio aplicable; convenio éste que
incluso regula especíticamente lo relativo a la modificación de con·
diciones de trabajo. Ello impedirla que por via de resolución admi·
nj~lrativa pudiera accederse a aquellos aspectos de la petición empre·
sarial que supusieron modifiC41Ción del régimen jurídico del convenio
vigente. En definitiva, la intervención administrativa vendría a romper
el regimen establecido, o a establecer en un futuro muy próximo, en
el convenio colectivo de la empresa, no correspondiendo por otra parte
a la Administración, sino al propio proceso negociador, el entrar en
la regulación de una cuestión tan especifica del ambito de las relaciones
empresa-trabajadores (como la que se plantea) que, como consecuencia
del criterio de equilibrio entre las posiciones de las partes de la relación
lab,)ral, son de habitual regulación cuando se contemplan globalmeme
los temas de movilidad funcional y similares.

c) La empresa forntuló recurso contencioso-administrativo contra
las resoluciones administrativas. Tramitado el procedimiento con inter·
vención del Abogado del Estado y el Comité de Empresa, se señalo
para deliberación y fallo el ~ de diciembre de 1987. El 3 de diciembre
la Sala de lo Contencioso de la Administración Territorial de Zaragoza
dict6 providencia en la que. de confonnidad con el arto 35 LOTe.
acordaba conceder a las partes y al Ministerio Fiscal plazo común
de diez días pard que alegaran sobre la pertinencia de plantear la
cue-<;tión de inconstitucionalidad del arto 41. 1 del ET. en relación con
el arto 37 C.E.

d) El Ministerio Fiscal. en escrito fechado el JO de diciembre.
alirmaba que no procedia plantear la cuestion de inconstitucionaUdad.

e) La representación de «General Molors, Sociedad Anónima·.
Ik~gaba a la misma conclusión. El arto 38 C.E. consagl1l el pnncipll'
de liJ:>enad de empresa y, en su aplicación. se reconocen al empresariu
poderes de dirección y organizacion (art. 20 del E.T) entre los que
St' encuentra el de modificar la~ condiciones de trabajo cuando eXisteTl
C;lllsas que lo justifiquen, pOrque de su pUesta en pr<ictica puede depender
l¡dizás la propia subsistencia de la empresa y por ende de los puestos
de trabajo. Por otra parte, la intervención administrativa previst..l en
el ano -t J del E.T. no puede considerarse contraria ai arto 3'1 CE
De un lado. el arto 4 J del E.T. refuerza el derecho a la negociación
colectiva al establecer como requisito .úne qua non para las m(,di"
ficacione::. sustanciales, la aceptación de los representantes legales de
Jos trabaj<ldores y sólo en su defecto la aprobación de la autoridad
lahoral. De otro lado, la via secundaria administf'dtiva sólo se permite
en el supuesto excepcional de que existan razones tecnicas, organizativas
(1 productivas. lo que es coherente con determinados preceptos como
titucionales larts. 40 y 38 c.E.). En defInitiva. no admitir la intervención
de la Autoridad Laboral en estos casos seria condenar a las empresas
a un sistema de gestión, en el que la parte social asumirla un papel
de fuerza que pondría en peligro la propia supervivencia de las empresas.
Nl) puede olvidarse, además, que la STC 1111981 ha rechazado que
el derecho a la negociación colectiva sea absoluto, pudiéndose admitir

la imervencj( .;'( de 1 E.,wdo en las relaciones lahorales. Y. en fin. de
admitirse la inconstilucionulidad del arto 41 I deJ E.T.. también hahriét
que aceptarla por orro~ supuestos en donde ~e contempla la intervellción
de dicha auto"idad cuande no hay acuerdo entre las panes (arts. <-1
Ú 40 del E.T. \ 29 del Real Decreto 2001 i 1983)

f) El Ahogado de! E~tddo, aunque por razones distintas a las
expuestas po.' la Empresa. se opuso tambien al planteDmiento de ia
cuestión. La posihiJidad de que la empresa t)ueda promover el pro
cedimient{l del art 41.1 del ET. no se opone,. al menos. en abstracto,
al derecho a id n~gociación colectiva: Que la modiftcación pretendida
incida o no en el derecho de negociación colectiva es algo que corre::.
ponde puntualizar a la Administración -a falta de acuerdo con los
representantes lcgales- caso por caso y con referencia a cada supuesto
concreto, sin ret:iuicie· de su eX.C1men de legalidad y sin que el conflicto
akance una d:menó>1011 cOllstitucilma1. desde el momento en que no
parece que put:de existir una üposición irreductible entre el derecho
a la negociac:on colectiva :- la posibilidad de intrdducir modificaci0nes
concretas -debidamente rnotivadas- en las condiciones de trab:qo.
En fin, la aprobadot~ de un nuevo convenio en la Empre"a puede
implicar que ja cuestit>n carezca actualmente de relevancia..

g) La rcpresent~Kjon dt:1 Comite de Emprt:sas entiende tal1lbH~n

que no procede plantear la cuestión de inconslitucionalidad. Senala,
ante todo, que el Tribunal Supremo ha aceptado la tesis doctrinal
de que el an. 41. I del E.T. no ruede pennitir alterar lOdo tipo de
condiciones de trabajo. debiendo respetarse aquellas condiciones rr<ni·
mas de derecho necesario fijadas en todo tipo de nomlas, incluye:,do
la total piramide normativa y por supuesto el Convenio Colectivo.
Sólo en el cavo de ljU~ se con::.iderase que este último puede ser !TIc.di·
ficado por la vía del arto 4 l. 1 del E.T. se vulneraria el ano 37.1 e E.
ya que ello (:nnducina a una situación similar a la de los lauduo de
obiigado cumplimiento; mas es innecesaria la mtervencion del .(
toda vez que estos ya fueron declar;J.dos inconstitucionales.

h) La Sala de íl' Contencioso·Administrativo dictó, en fin. dUIo

de 21 de diciembre de 1987 en el que acuerda ,(plame~r cue<:,1ion
al Tribunal Constitucional sobre la incor.stitucionalidad del a:r1 .•; I 1
del E.T., en cuanto a la exigencia de que la dirección de la empr~'sa,

cuando exisrcn probadas razones tecnicas, organizat:vas o productiv<:i::',
haya de a('udlr a la AUlondad Laboral para que ésta pueda aprnhar.
previo infomle de la Inspección y en fonna vinculante. las modifi·
cadones sustanciaks de !<IS Condiciones de trabajo propuesta::. en el
caso de no ser aceptadas por los representantes legales de los I.r:t~

bajadores, por infracción del arto 37 c.E., que recoge el derl':ch" ~l

la negociación colectiva laborah.

3. En la fundamentacion del Auto del planteamiento, 1<:1 Sala. !ras
recoger los antecedentes, realiza las siguientes puntualizaciones:

a) El poder de dirección conferido al empresario p(lr el contrato
de trabajo es la facultad de dar órdenes sobre el modo, tiempo y
lugar de su .ejecución. Permite ir modalizando el desarrollo de este
contrato cuando sea de Iargél duración o indefInido para adaptarlo
a las necesidades mutables del trabaj'-' que ha de ser prestado. Esta
postestad, denominada ¡us ~'ariandi, viene recogida en el art. 41. ¡ que,
permitiendo al empresario introducir modificadones no sustancIales
de las condiciones de trahajo. le atribuye, cuando éstas sean sustanciales.
una facultad de Pf0posici6n a la representación legal de los trabajadores
y, en defecto de aprobación de esta, a la Autoridad Laboral.

b) En el supuesto quc ahora se ha de resolver, la Empresa. lras
no obtener la aceplacion de sus trabajadores, la recabó de la Autoridad
LabOraL No cabe duda, de un lado, que el recurso al procedimiento
al arto 41.1 del E.T. es adecuado a su propósito dado el amplio enunciado
del precepto. De otr<l parte la empresa ha justificado que ex.isten raznm~s

técnicas, organizativas y productivas para conseguir la modifk"cmn
pretendida. La Direccion General de Trabajo, sin embargo, ha dent'gad(,
la autorización por cuanw que ésta entrnñaria sustraer al ámbil' de
la negociación colectlva ei tratamiento aspectos fundamentales dé' id
relación jundico-laboral pactada. A juicio de la Sala. esta conclu,,¡,m
se aproxima a la realidad pero conduce a que resultando proccd('nt~

la petición de la Empresa SÓ](l renga abiertas dos alternativas; O api:car
el art. 41. I del ET. ~on subsiguiente estimación del recurso- o plantear
ante el Tribunal C'onst:tucional una cuestión de inconstitucioJlallll;:,d

c) Para id Sal.:. es necesario seguir esta segund via. El an ,11 I
del E.T. constituve un sislema de control administrativo, contr3ri(' al
derecho de neg:ociaciop. recogido en el arto 37 C.E. La actuaciór: ~ldr;'lj·

nistTU!i\'a --en cuan\(. ohligmoria y pública- no puede consider<\rse
arbitraL Por el contrario, unplica la sumisión de empresario y lrah<iJad~)r

a la decisi6n de lIll órgarJCl administrativo; 10 que se corresponde cun
un sistema de intervención claramante limitativo de los derechu~ a
la negociación colr:.ctiva de trabajadores y empresarios, Sobre esLt1 ¡.;.,e''"
no concurren caUSas que Justifiquen la restricción que al dereclw de
negociacion pueden hacero-e sin afectar al.contenido del 3rt. 37 C.E.
-lo que no resulta extraño;t la vista de la STC 11/1981-. En defininva,
el ano 41.1 del E.T.. en cuanto sustrae a la negociación colectiVa el
tratamiento de aspectos fundamentales de la relación laboral pactada.
es inconstitucional pl,r oposición al arto 37 c.E. procediendo, en con·
secu~ncia. elevar la cuestión 31 Tribunal ConstitucionaL
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4. En providencia de 1 de febrero dé 1988. la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó admitir a trámite la cuestión. dar traslado
de las actuaciones. confanne al arto 37.2 LOTe, al Congreso de los
Diputados y al Senado. por conducto de sus Presidentes, al Gobierno.
por conducto del Ministerio de Justicia. y al Fiscal general del Estado
con objeto de que en el plazo de quince días pudieran person~e

y fonnular alegaciones así como publicar la incoación de la cuestión
en el «Boletín Oficial del Estado•.

5. El19 de febrero de 1988.la Mesa del Congreso de los Diputados
acordó comunicar al Tribunal Constitucional Que, aun cuando el Con
greso de los Diputados no se personaría en el procedimiento ni for
mularta alegaciones. ponía a disposición del Tribunal las actuaciones
que pueda precisar. En la misma fecha, el Senado. por medio de su
Presidente. se personó en el procedimiento y ofreció su colaboración
a los efectos del art. 88.1 LOTe.

6. En escrito presentado el 19 de febrero de 1988. el Abogado
del Estado se personó en nombre del Gobierno y formuló alegaciones
solicitando que se desestimara la cuestión:

a) El Abogado del Estado realiza. ante todo. detenninadas «pre
cisiones preliminares:.. Aunque en el Auto de planteamiento de la cues
tión parece aceptarse la tesis sostenida en la Resolución de la Dirección
General de Trabajo en cuanto a la imposibili4ad de interferencia de
la Autoridad Laboral respecto de las materias aprobadas en un convenio
colectivo, lo cierto es que la Sala propone una cuestión más amplia
como es la de la adecuación del arto 41.1 del E.T., en cuanto tal,
al arto 37 C.E. Parte la Sala de que este Ultimo precepto reserva a
la negociaci6n colectiva cualquier modificación sustancial de condi
ciones de trabl\jo. En consecuencia, el 3rt. 41.1 del E.T., al permitir.
siquiera subordinadamente, una intervención administrativa en este cam
po, re5U1taria contrario al derecho a la negociación. Por el contrarto.
para la Dirección General de Trabajo, el arto 37.1 CE. implica sim
plemente un principio de primacia de la negociación colectiva de modo
que si las materias concreta a que se refiere la modificación sustancial
de condiciones laboral han sido objeto de regulación en un convenio
colectivo vigente o están dentro de la negociación en curso. no le
es licito a la Administración laboral aprobar o autorizar aquella modi
ficación. El art. 41.1 del E.T. no afecta a la integridad del arto 37.1
CE. a condición 'de que se delimite su verdadera y propia esfera de
aplicación: Se aplica únicamente cuando la concreta modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo no está actualmente regulada
en un convenio colectivo vigente o comprendida en una negociación
en CUrso.

b) Para detenninar el significado del arto 37.1 C.E. y, en concreto.
si el mismo establece una reserva en favor de la negociación colectiva
respecto de la regulación de condiciones de trabajo, el Abogado
del Estado reseña detenninados pronunciamientos de este Tribunal
(SSTC 11/1981, 411983, 73/1984, 58/1985, 95/1985 Y 11l/1984).
y, en su virtud, sostiene, en primer lugar. que el arto 37.1 CE. contiene
un mandato al legislador: Impone a éste el deber de garantizar el
derecho de la negociación colectiva laboral entre los representantes
de los trabfVadores y empresarios y la fuerza vinculante de los convenios
(STC 5811985, fundamento jurtdico 3.°). Sin embargo, pertenece en
principio a la libenad del legislador la elección de los modos de cumplir
con el deber que le impone el constituyente. Tal garantla podría alcan
zarse reservando materias al convenio. pero éste no es el único medio
posible ni, menos aún. se deduce del arto 37.1 C.E. Este no expresa
más que la aptitud de los convenios colectivos para ordenar las con
diciones de trabajo en concurso con otras fuentes formales (ATC
217/1984), en los ténninos predispuestos por el legislador. La con·
ftgW'8Ción legislativa de los convenios confrrma esta conclusión: Los
arts. 82 Y 85 del E.T. delimitan las materias que las partes pueden
convenir pero no las reservan al convenio colectivo.

e) Ello permite concluir que el arto 41.1 del E.T. no es contrario
a la Constitución. No puede admitirse que el poder de dirección """'Cuyo
núcleo está. sin duda, constitucionalmente garantizado por el arto 38
C.E.- haya de quedar libre, franco o exento de todo condicionamiento
o restricción. Puede quedar sometido a nonnas y actos que los poderes
PÚblicos dicten con arreglo a derecho y además su ejercicio puede
quedar sometido a lo que se convenga colectivamente: Los convenios
colectivos representan cauces válidos (y constitucionalmente previstos,
precisamente en el art. 37.1 CE.) para crear derecho objetivo al que
haya de sujetarse al ejercicio del poder empresarial de dirección. El
3rt. 41.1 del E.T. establece un limite al ejercicio de este poder en
el supuesto particularmente importante de que la dirección de la Empre
sa pretenda introducir modificaciones sustanciales siempre que no
preexista un convenio colectivo vigente que haya ~ocupado el campo»
o esté en negociación un convenio que vaya a «ocuparlo». La existencia
de un convenio cierra el procedimiento que. en el resto de los casos,
aparece limitado por la previa exigencia de aceptación por los tra·
lNúadores. Sólo cuando ésta no existe. interviene la Administración
que no cumple una función arbitral: No se trata de resolver un conflicto
entre trarnijadores y empresa, sino de controlar el ejercicio del poder
de dirección empresaria! en la modificación sustancial de condiciones
de trabajo. La intervención administrativa garantiza, además de la tutela

del interés general (en el que se comprende el respeto a la legislación
laboral) y los derechos de los trabajadores. que concurran las «probadas
razones técnicas. organizativas o productivas:. que justüican la modi
ficación intentada por la empresa.

d) En deftnitiva. interpretados los arts. 37.1 C.E. y 41.1 E.T. de
la fonna expuesta. carece de toda base la cuestión planteada ya que
no existe reserva de convenio y no puede acudirse al procedimiento
del arto 4 l. 1 E.T. para modificar condiciones establecidas en un con·
venia. Por lo demás. la intervención administrativa es sólo subsidiaria
y de mero control de legalidad del ejercicio del poder empresarial.

7. El Fiscal General. en escrito presentado el 19 de fehrero
de 1988, se personó y fonnuló alegaciones interesando que se declarara
que el arto 41. 1 E.T. no es contrario al arto 37.1 CE. Tras reseñar
brevemente los antecedentes. expone lo siguiente:

a) La duda de constitucionalidad suscitada por el Auto de plan
teamiento es la de si el art. 41. 1 E.T. puede ser contrario al arto 37
C.E., porque permite sustraer al ámbito de la negociación colectiva
el tratamiento de aspectos fundamentales de la relación juridico-laboraL
A juicio del Fiscal General tal duda está. correctamente planteada
en ténninos procesales.

b) El art. 41.1 E.T. atribuye h la dirección de la empresa ia facultad
de acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo,
siempre que existan probadas razones técnicas. organizativas o pro
ductivas; y, además establece que de no ser aceptadas por los repre
sentantes legales de los trabajdores, habrán de ser aprobadas por la
autoridad laboral. previo infonne de la Inspección de Trabajo. Por
su parte, el Real Decreto 69611980, de 14 de abriL. aclara detenninados
extremos de la tramitación administrativa y añade -art. 2.4- que en
los convenios colectivos podrán establecerse pactos de movilidad fun~

cional. cuya aplicación no requerirá incoar expediente al efecto.
e) El sistema diseñado en el art. 41.1 E.T. implica limitaciones

al poder empresarial. adicionales a las generales de todo ius ~'ariandi.

La modificación sólo procede si concurren detenninadas causas. son
aceptadas por la representación de los trab~adores o, en su defecto.
se aprueban por la autoridad laboral, previo infonne de la inspección.
Se establecen además garantias para los trabajadores: El arto 41.3 E.T.,
en algunos supuestos. reconoce al trabajador afectado el derecho de
rescindir el contrato con una indemnización; de otro lado, existe siempre
la posibilidad de recurirr en viajudicial (art. 19 Real Decreto 696/1980).
Desde otro punto de vista. el arto 41.1 E.T. no establece una facultad
para el empresario al margen de la negociación colectiva o con exclusión
de ésta. sino que por el contrario, constituye una manera de suplirla
cuando existan razones que 10 aconsejen con el fm de proveer a la
política económica que protege el Capitulo Tercero de la Constitución.
Así se deduce a sensu contrario de su desarrollo reglamentario cuando
advierte que si en los convenios colectivos se han establecido pactos
de movilidad funcional. no será necesario incoar expediente adminis
trativo al efecto.

d) En estas circunstancias. no puede admitirse que el art. 41. t
E.T. sea lesivo del derecho a la negociación colectiva consagrado en
el art. 37.1 C.E. Este derecho no es absoluto. Es susceptible de ser
limitado cuando la limitación se encuentre justificada. Y en este caso
existe justificación: Se trata de evitar que las necesidades cambiantes
de la economía y de la empresa se vean paralizadas o mediatizadas
por una fosilización de las condiciones de trabajo, no prevístas en
el vigente convenio y cuya inmediata modificación se esti...-na impreSo
cindible para el progreso económico de Ia·empresa (arts. 40 y 38
e.E.).

8. En providencia de 9 de junio de 1992, se fijó para deliberación
y fallo el día 11 siguiente.

Por Acuerdo de la Presidencia, de 10 de junio, se dispuw que
puesto que en la deliberación de la presente cuestión ha quedado en
minoría. en el Pleno, la posición mantenida por el Magistrado Pünente
excelentísimo señor don Luis López Guerra, en uso de las facultades
que confiere el arto 80 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
en relación con el arto 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
asume la Ponencia el Presidente del Tribunal.

n. Fundamentos jurídicos

l. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
toríal de Zaragoza plantea cuestión de inconstitucionalidad respecto
a la adecuacíón del art. 41.1 de la Ley 811980. de 10 de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores (en adelante E.T.) al arto 37.1 C.E.
El precepto cuestionado establece que:

«La direcciÓn de la Empresa. cuando existan probadas razones téc'
nicas, organizativas o productivas, podrá acordar modificaciones sus
tanciales de las condiciones de trab~o, que de no ser aceptadas por
los representantes legales de los trablijadores habrán de ser aprohadas
por la autoridad laboral, previo infonne de la Inspección de Trabajo;
en este último caso la resolución deberá dictarse en el plazo de quince
días. a contar de~de la solicitud formulada. por la dirección de la
empresa.~



!"l9E numo 169. Suplementt"l Mierco!es 15 julio 194:: ¡J

La:. dudas sobre la constitucionalidad de esta l}(lml:l /,(1 :.:bare<Hi.
sIn cmhargo, <1 la totalidad de su contenido_ En conerero. la parle
dispositiva del Auto de phmteamienlO se rdicn: t;Jn S(¡kl a la cventu,tI
inconstilucion:llidad de <da exigencia de qUl' la dirección de ];; empresa
cuando existan probadas razones técnicas, organiz:nivas (\ productiva:::..
haY<l de acudir a la autoridad lahoral para que esta pueda aprobar,
previo informe de la lmpección y en form~ vinculant..::. las modi/l·
,:aeiones sustanciales de las condiciones de lrahajo proruestas en el
C;IS'J de no ser aceptadas por los representantes legales de los tra
hajadores". En definitiva. la Sala duda que- la atribución a la Admi·
nistración laboral de la facultad dc autoriL.ar la introducci6n de modio
ficaciones sustanciales en las condiciones de traba.io se ajuste al derecho
a la negociación colectiva reconocido en el un, 37.] de la c.E. A
11Iicio del órgano proponente. no pudiendo admitirse que esta facultad
c'--luiv<tlga a un arbitraje por constituir una intervención publica y obli·
g;ltoria. implica la sumisión de empresario y trabajador a la decisil"l
del órgano administrativo de modo que la previsión legal se corresponde
cun un sistema de intervención claramente limitativo de los derechos
a la negociación colectiva de trabajadores y empresarios_ N'o concurren.
por lo demfls. causas que justifiquen la restricción del derecho a la
negoci<lción colectiva por lo que resultana aplicable la doctrina esta
blecida en los fundamentos 23 y 24 de la STC 11/1981_

-:> La literalidad de los considerandos del Auto de planteamiento
de la cuestión lleva a apreciar Que, en realidad. la Audiencia está reo·
riendose a los motivos de inconstitucionalidad desde perspectivas dis.·
tintas. que son destacadas en los escritos de alegaciones del Abogado
del Estado y el Ministerio Fiscal.

Desde una primera perspectiva (Que es la que se adopt3 en fOnll<l
explicita en el Auto de planteamiento). la inconstitucionalidad del incisu
-.;~esticn3do del art. 41.1 E.T. derivaría de la existencia de una potestad
decisoria de la Administración. que se impondría a la voluntad mani·
f(''>lada por los trabajadores de n9 aceptar las modificaciones acordadas
por la dirección de la empresa: Lo que se mantiene efectivamente
en el Auto de la Audiencia de Zaragoza es ~que el particular del
'In. 41. según el cual es necesaria la intervencion de la Administración
l<lhoral para aprobar la modificación sustancial de las condiciones de
trabajo, cuando no hayan sido aceptadas por los representantes legales
de los trabajadores, constituye un sistema de control administrativo
(.. _) contrario al derecho de negociación recogido en el arto 37 de
Id Constitución» (con!'oiderando 12). Se pone en duda, pues, por contraria
al derecho de negociación colectiva. la misma existencia de un pro·
c<:dimiento que confiere potestades decisorias a la Administración cuan·
.Jn exista un desacuerdo entre empresa y trabajadores. o, más pre
ci:::.amente. cuando la representación de los trabajadores ha manifestado
su no aceptaci6n de las modificaciones de las condiciones de trabajo
acordadas por la dirección de la empresa.

Pero además (y ello se' pone de relieve por parte del Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado) se plantea una dimensión adicional
de la inconstitucionalidad del precepto. En el caso concreto origen
de la presente cuestión. las modificaciones sustanciales acordadas por
la empresa versan (según se recoge en los considerandos del Auto
de planteamiento, que reproducen los de la Resoluci6n de la Dirección
General de Trabajo) sobre materias recogidas en el convenio colectivo
arlicable a la empresa General Motors, y suponen. por tanto, modi
ficaciones de ese convenio. Parece pues derivarse (no sin cierta difi
cultad) del Auto de planteamiento de la cuestión, que la inconslitu
cionalidad del arto 41.1 del E.T. radicaria en Que supone que la decisión
de la Administración. adoptada según el procedimiento allí recogido.
primaría. e'n virtud del articulo cuestionado, sobre las estipulaciones
pactadas en el convenio colectivo. vulnerando así el derecho del
arto 37 C.E. Conviene examinar separadamente ambos aspectos de
la cuestión.

3. Procede. pues, en el orden de cuestiones indicado. examinar
en primer lugar si el arto 41.1, en cuanto permite que, mediante auto
rización administrativa. puedan adoptarse modjficaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo. aunque no hayan sido aceptadas por
los trabajadores. vulnera el derecho a la negociación colectiva del articulo
.17 CE.

El supuesto de que parte el arto 41.1 E.T. es el de la apreciación,
pur la dirección de la empresa. de la existencia de «probadas razones
tecnicas. organizativas y pTOductivas~ que requieren modificaciones sus
tanciales de las condicione~ de trabajo. Esa apreciación. y la adopción
dt, las correspondientes modificaciones apaiecen. iJues, cumo una maní
re~;taci0n del poder de dirección del empresario; ahora hien. de un,:
manifestación que excede de! i/(.~ variandi o potestad directiva emrre·
serial ordinaria. tal como ésta viene configurada en el Estaluto
de los Trabajadores larts. 11.J. 5 c) y 1U. entre otro:.J. Por ello d
ar1icuJo 41.1 ET. no pennite su adopción unilateral ror b empres:¡
exige. bien la aceptacion de los representantes de los ttab:ljadore".
bien (y esto es el inciso cuestionado) si esa aceptación !lO se consib'Ue.
la autorizaci6n de la autoridad laboral.

Esta regulación supone que en el arto 41.1 no se establec:~ pro·
cedimiento alguno de negodacion colectiva. Cienamente. el primer
inciso de ese articulo prevé una eventual aceptación por parte de la
representación de los trabajadores de las moJit1caciones acordadas pnr

la emprc:-'lJ. 1,) que implica llna negociación previ~r: Pero esa negociación
I~O puede idl'nlific<lTS(' cnn la negociación colectiva regulada en el Títu
lo JIJ del E,;¡,¡tuw de lc~ Trabajddores, ni en cuanto a sus SU.l::'!tIS,

ni en cuanto ;'. los tr.Jmites o fases a seguir, ni en cuanto a su objeto
)- condiCIonamientos. Por tanto, no resulta aplicable en la presente
cuestión de irH,:onstitucionalidad la doctrina sentada en la STC 11/1 % 1,
de este Tribunal que declaró inconstitucionales los arts. 25 b) \' 26
del Real Decretvlev 1711 So 77. de 4 de marzo. v. consecuentemente.
el arbitraje oblig<ltnrlo en los conflictos colectivos de trabajo. por estJnlar .
que la existencia dc esta institución resttingla el derecho a la negociacJOn
colectiva sin que concuITIeran elementos justificativos para esa res
triccíÓn.

En efecto. no resulta de la literalidad del inciso cuestionad(l del
artIculo 41 J [_1' que se pennita que la Administración \clIga a suplir
o suplant:u tI voluntad Iib,e de las partes en la negociación colectiva.
sustituyendo por su decisión los resultados a que deberia !levar el libre
acuerdo de lo:. sujetos en presencia en esa neFociación. El art_ 4 I I
E.T. no verSd. en ninguno de los incisos. sobre la celebraci6n de cur.
venios o acuerdos (en principio sólo limitados. en cuanto a su alcance
y contenido. por la voluntad de las partes y el marco legal aplicahle),
sino sobre la adopción de determinadas medidas por parle de la direc
ción de la empresa, en case de necesidad probada. y sobre los controles
y requisitos a que debe someterse esa adopción. Las modificaciones
de condiciones sustanciales de trabajo sólo pOOran adoptarse por pune
de la empresa. en ejercicio de su potestad de dirección. si se dan
las condiciones de necesidad o conveniencia probada previstas en el
articulo 41.1 [.T.. y únicamente para remediarlas

Desde esta perspectiva. y como controles o requisitos para el <olde·
cuado uso de la potestad de dirección empresarial, el an. 41.1 establece
la necesidad de la aceptación de la representación de los trabajadores
(primer inciso del articulo. no impugnado), y, si ésta no se obtuviera.
la autorizaci('lfI de la Administraci6n laboral. Abora bien. esa aulo
rización para que la empresa modificque sustancialmente las condiciones
esenciales de trahajo sólo sera posible si se dan a su juicio las causas
previstas en el art, 41, l. Y sólo podrá extenderse a las modjficaciunes
requeridas por las causas acreditadas. Debe añadirse (como requisito
ai'iadido a la autorización administrativa) Que habrá de tomarse en
cuenta. como prevé el Real Decreto 690/1980. de 14 de abril. por
parte de la Administración. la negociación realizada entre empresa
y representación de- los trabajadores, y que no condujo, en su momento.
a la aceptación de estos de las modificaciones aéDrdadas.

Todo ello conduce a apreciar que no nos hallamos ante un supuesto
de sustitución. por parte de la Administración. de la negociación colee·
tiva. sino más rropiamente de un supuesto de autorización. por m(Jtivos
tasados de necesidad (o conveniencia probada) de la extensión de la
potestad directiva de la empresa, y como un control sobre el ejercicio
de esa potestad. Este control se justifica, por un lado. por el caracter
extraordi.nario o exorbitante del ejercicio de ese poder cn los caSOl;;
previstos y acotados por el art. 41.1 E.T.. que requiere una verificación
de si efectivamente se dan los supuestos allí previstos; por otra pane.
la actuación administrativa viene legitimada por las disposiciones del
artículo 38 C.E.. que no sólo reconoce la libertad de empresH (y el
inherente poder de dirección empresarial) sino que también encomienda
a los poderes público la defensa de la productividad. El que la Admi·
nistración se pronuncie. en casos de probadas razones técnicas. orga
nizativas y productivas. sobre la adopción de modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo. se inscribe sin dificultad dent.ro de esa
previsión constitucional, cuando otra soluci6n se ha revelado imprac
ticable, al no aceptar la representación de los trabajadores las modi
ficaciones a'cardadas por la empresa. No se vulneraría, pues. por el
procedimiento previsto en el art. 41.1, último inciso, el derecho a
la negociación colectiva reconocido en el arto 37 C.E.

Del Auto de planteamiento se infiere que las dudas de constitu
cionalidad se refieren a una determinada interpretación del alcance
de las resolucion administrativa en cuanto a las Illodificacione~ sus
tanciales de condiciones de trabajo que el arto 41.1 E.Y. permite aulo,·
rizar. En efecto. el órgano judicial no parece aceptar la opinión Je
la Administración laboral que ha basado su decisión deneg:aloriu ('n

estimar que no puede modificar condiciones pactadas en convenio
colectivo, pero al mismo tiempo la interpretación que la emrresa
recurrente da a aquel precepto en el sentido de que cabe eS<) auwrizal'ioT1
más allá de lo dil.\puesto en el convenio colectivo suscita al orrafhl
judicial dudas de constitucionalidad. Es decir, el órgano cuestio'l:mte
'no nos traslad:, un rron1ema interpretativo abstracto. sino muy ce;-ud"
al caso que ha de juzgar. en el que tiene que resolver sClore la mr'cL·
ficabilidad de condIciones pactad<is en un convenio ",igent::, r<l' ·~I

procedimiento regulado el, el ano 41.1 E.T.; ni nos eleva tampIX"()
una mer'd pemlejid<Jd interpretativa por no saber cómo puede ¡eler·
pretarse tal precepto. Sill0 que razonadamente solicita de este Trinun;¡j
un pronunci~rnienlo "obre la adecuación o no al ano 37 de la c.:~.
titución. del arto 41.1 del ET. en una de sus posibles interpretaci,)l1(~".

suscitada en concreto en el proceso a quo.
El art. 37 l C.E reconoce el derecho a la negociación colectiva

y garantiza la eficacia vinculante del convenio colectivo. encomendado
al legislador de manera imperativa garantizarla. de modo que la facultad
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EN :-lOM1JR[ DEL REy

FALLO

la siguiente

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CONFJERE LA CON~1TI1JCf6N DE LA NACJ6:'-1 EwAÑou.,

Ha decidido

,

t
I•;

ConsIdero), frente a la decisión adoptada p<1r el Pleno. que el fallo
de la presente cuestión deberia haber d~clarado que el art. ~ 1 I del
Estatuto Jo;' io,,> Trabajadores no resulta contrano a lo d\spu~i'it<J ~n

el art. 37 de la C.E .. sin necesidad de pronunciamiento ab;ull() -;:n
::uanto a su Inlerpretacion

El Auto '-lue propone ]a cuestión plantea a posible inconstitucio
nalidad del ar!. 41 1 E.T. fundando~e en que tal artIculo deteTTTIln<l
que las mo4líicaciones sustanciales propue::.[as por la direcciim d~ la
empresa y autori~da<; pcr la Administmciún prevalezcan sobre el cun
tenido del convenio colectivo de trabajo vigente en la empresa. Pero
ello supone. en rOl apiOlón. cuestionar un mandato inexistente. que
no se deduce, ni de la litcrlidad del art. 41.1 ET., ni de su IOterprelaclon
conjunta con el resto de las disposiciones del Estatuto de ;os Tra
bajadores. El art. 4-1.1, Y en particular el inciso del mismo que. se
cuestiona, no viene a establecer en modo alguno un Ol:den ~S[K"ClÍ1Cll

de prelación de las fuentes de las obligaciones en las relaCIones laborales,
ni detennmu cual sea la posición O fuerza de las modifkaciones acOT
dadas por la empresa y autorizadas por la Administracion en. re!aclon
con normas de origen legal o convencional. De la litt.-rahilild del
arto 4 L 1 E.T. no se def>prende la prevalencia de las modificaciones
autorizadas por la Administración sobre eL contenido de los convenios
colectivos vigentes: La posición respectiva de tales modlficaclonc.s y
de las cláusulas convencionales resulUIrá, pues, no del art. 41 1 ET..
sino del conjunto de las Jisposic'iones o normas relativas a las f\lentes
de la relación laboral contenidas en el Estatuto de [os T rabajadon:s
(señaladamente, los arts. 3.1 y 82.3). La misma Sentencia de que disiento
reconoce (en fórnlu, a mi entender, contrddictoria con su Ltilol '-lile
no puede d~~ducirse en modo alguno del arto 41.1 ET. u.na voluny,l(l
del legislador contraria a la eficacia vinculante del convemo cüleclIvo;
también reümoce que en ese mismo sentido se pronuncia la comUTl
interpretacion del precepto, tanto por parte de los Tribunaks (k orden
adminístrativo, como por los del orden social.

De todo ello resulta Que la cuestión no se plantea respectu de
un mandato deducible de una norma legal, sino sobre una hlpoletlca
naona que dispusiera la prevalencia de las modificaciones autorizadas
por ta Administración sohre el contenido del convenio colectiVO. norma
que la Audiencia cue"tionante deriva de una i~kípret':lc~()[l ~el

art. 41.1 ET que no e" la habitual, m en el ámbIto admmlstrat¡vo
ni en el jUrisdiccionaL ni aparece avala~a por la letra. ,del pr~"cepto,

Ahora bien, estimo que excede del ámbito de la cucstlOn de lIlcuns
titucionalidad (y del conjunto de funciones de este Tribunal) pronun
ciarse sobre nonnas inexistentes, puramente hipotéticas, () derivadas
de una interpretación j¡)rzada e inusual de los preceptos 1eg<lie~. [n
efecto. el planteamiento de cuestiones sobre normas inexistentes supone
provocar, artificialmente. pronunciamientos de este Tribunal de caracter
forzosamente pro jilluro, al declarar contrarios a la ConstltuClon ((1
concordes con ella) m:::r.datns no contenidos en el crderwmL-!l!') Po,
lanto. al no presentar el artículo cuestionado el contenido Tlnrm:llivo
que ia Audiencía cuestionante leatribuye, procedia únicamente declarar
que ese artIculo no es contrano a la Constitución, S1l1 referenCIa :i
interpretaciones que no se deducen en fonna alguna de 'in textn.

SENTENCIA

Madrid. dieciseis de .;unio de mil novecientos noventa y dos.-Luis
López Guerra.-Francis(.'(. Ruhio Llorente.-Firmados y rubricadcs

do Garcia-Mon y Gonzalez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eu
genio Diaz EimiL-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesus Legul
na Villa.-Luis Lopez Guerra,-Jose Luis de los Mozos y de los Mozos.·-AI~

varo Rodrigllez Bereijo.-Jose Gabaldón López.-Finnados y rubricados.

En el recurso de amparl) núm. 1.645/1988, promovido pC-l' dOlla
Rosa Vieitel. Rodnguez. r('presentada por el Procurador don Alltunio
RoncerL' Martille;: y dt'fcndida por el Letrado don Miguel Ferrlin
dez-Cavada Labat, cont,a <.:1 Acuerdo de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Farm¡¡~~é\Jticos de Madrid, de 28 de junio (~C 19S5,
que le impuso una sallci()n de amonestación publicJ., asi como cnntra
las Sentencias que :0 conflrmaron en la VÍa contenciOSlHlL.:Tlinislrativu.
Ha comparecido d Cok'.:jlo Olicial de Fannacéuticos de Madrid. repre
sentado por la Prch:u,:ldnra doiia Maria Gracia Gurrido Enlrena y
asistido por el L~'r,ld,) Jn~l José Robles Miguel. Ha interven'do d
Ministerio FiscaL y h.1 ~¡d!) Ponente el Presidente don Francisco roma~

y Valie¡;tc, ~ILlien Oprt'S,l el ¡l:lreCCr de la SaJa_

Voto !mrric:ú.lr (/¡,f' fJrnwla el Jlagistrado dun Luis López Guerru .1

al qlu' se ,uíhit!re ,·1 JHagislrado don Franl'ism Rubio Uorenrl',." fa
St!ntl-'lh'ÜJ (.¡', 'f<1d,j en /a ( '¡¡es/ión de incunsri!llc:onalidad IJ/llll. 1)1(·1 '),\'8

Sala Primera. Sentencia 93/199:!. de J 1 de junio. Recurso
de amparo 1.645//988. Contra Acuerdo sancionador. de
la Junta de Gobierno del Colegio (?ficial de Farmacéuticos
de Madrid, asi como contra ias s1/cesivas Sentenctas ('pn

firmatarias. Vulneración del art. 251 CE.· Falta de cober
tura normativa para la imposicilill de sanción admi
nistrativa.

16500

Que el arto 41.1 de la L.E.T. no es inconstitucional entendido corno
se interpreta en el fundamento juridico 4.° de esta Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado>¡_

Dada en Madrid. a once de junio de mil novencientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente_-Francisco Rubio Llorente.-fernan-

normativa de las partes sociales encuentra su reconocimiento jurídico
en la propIa Constitución (STe 58/1985, fundamento jurídico 3.°).
y aunque esa facultad negociadora debe entenderse sometida loglca
mente a la Constitución y a la regulación que d Estado establezca
(STC 110/1990), dada la subordinación jerárquica del convenio colec
tivo respecto a la legislación (art. 3.1 L.ET.), lo que implica que el
convenio colectivo ha de adecuarse a lo establecido a las normas de
superior rangojcrnrquico (SSTC 58/1985, 177/198R Y 171/1989), la
sujeción del convenio colectivo al poder normativo del Estado, cons
titucionalmente legitima. no implica ni permite la existencia de deCI
siones administrativas que autoricen la dispensa o inaplicacion smgular
de disposiciones contenidas en convenios colectivos, lo que no solo
sería desconocer la eficacia vinculante del convenio colectivo. SinO
incluso los principios garantizados en el art. 9.3 CE.

Por consiguiente, sería contraria al art. 37.1 CE. una interpretaci6n
del art. 4l..1 E.T. que pennitiera a la Administración laboral autonzar
al empresario la introducción de modificaciones sw.tanciales de con·
diciones de trabajo previstas y reguladas en un convenio colectivo
vigente.

Sin embargo. no es esa interpretación del precepto la linica posible,
ni siquiera la que se extrae de su sentido literal, sobre todo si se p(me
en conexión con otros preceptos del Estatuto de los Trabajadores que
regulan las fuentes de la relación laboral y garantizan la eficacia vin
culante del convenio colectivo, en particular el art. 3. l que impide
Que {(puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos
favorables o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos»
y el art. 82.3 que dispone que los convenios colectivos «obligan a
tÓdos los empresarios y trabajadores incluidos dentro de su ámbito
de aplicación y durante todo el período de su vigencia.., sin que pueda
deducirse en modo alguno del art. 41.1 una voluntad del legislador
de hacer excepción de esa regla general imperativa. Que desarrolla a
su vez el mandato establecido en el art. 37.1 C.E.

Esta es, además, la común interpretación, tanto de los Tribunales
del orden administrativo, como de los del orden social. Asi. la Sentencia
de la entonces Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 4 de abril
de 1987, afirma Que el derecho a acordar modificaciones sustanciales
a las condiciones de tmbajo, que habrán de ser aprobadas por la auto
ridad laboral si no son aceptadas por los representantes de los tra·
bajadores, «no debe ni puede mediatizar la eficacia vinculante del con
venio colectivo~. En el mismo sentido. la Sentencia de la actual Sala
Cuarta del Tribunal Supremo de 11 de abril de 1991. ha declarado
que la posibilidad de modificación por el cauce del art, 41 E.T., ha
de entenderse referida exclusivamente a las condiCiones de trabajo de
origen contractual sin permitir el establecimiento en perjUlciodel tra
bajador de condiciones menos tavorables o contrarias a las dispOSiciones
legales y convenios colectivos. No cabe duda de que asi entendido
el precepto es compatible con el art. 37.1 C.E.. y al ser posible tal
interpretación del precepto, que es además, la mas generalizada. no
procede declarar su inconstitucionalidad (SSTC 93/1984; 115/1987
Y 105/1988).

La Sala Primera del Tribunal Consiitucional. compu~sta por Jon
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon
y González-RegueraL don Carlos de la Vega Ben<Jyas, don Jesús Legllina
Vüla y don Luis L6pez Guerra, Magistrados, hu pronunciado


